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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 1100140030-67-2018-01127-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Jhony Paul Arroyo Cortes. 

 

En consideración al informe secretarial que antecede y el documento de 

cesión aportado a estas diligencias1 por ser procedente, se dispone el 

despacho: 

 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor 

de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. - INVERST, quien a su vez realizó cesión 

a FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE – INSER 2018 en consecuencia, téngase a ésta 

última como CESIONARIA por los derechos y obligaciones derivadas del titulo 

valor allegado como base de la ejecución. 

 

Así las cosas, se reconoce como apoderado judicial de FIDEICOMISO 

FIDUOCCIDENTE – INSER 2018 a la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO, para los fines y en los términos del memorial poder allegado2. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(2 de 3). 
OABA. 

 
Firmado Por: 

 
Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 055 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                      
1 Ver archivo 14 de la carpeta virtual. 
2 Ver archivo 14 folio 5 de la carpeta virtual. 


